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CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Acuerdo Número 702
(Abril 23 de 2018)

“POR EL CUAL SE ADOPTAN LINEAMIENTOS 
PARA LA DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

PREVENCIÓN FRENTE A LA OCURRENCIA DE 
CRÍMENES CIBERNÉTICOS QUE AMENAZAN 

O VULNERAN LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES DEL 

DISTRITO CAPITAL”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en particular las conferidas en el 

numeral 1 del Artículo 313 y el Artículo 322 de la 
Constitución Política y los numerales 1 y 25 del 

Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Objeto. Establecer lineamientos para 
que la Administración Distrital defina estrategias de 
prevención frente a la ocurrencia de crímenes ciber-
néticos que amenacen o vulneren los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en coherencia 
con las estrategias definidas por el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO: Estos lineamientos incluirán compromi-
sos de responsabilidad y corresponsabilidad por parte 
del entorno familiar y social.

ARTÍCULO 2. Finalidad. Las estrategias de preven-
ción definidas por la Administración Distrital tendrán 
como finalidad propiciar escenarios que prevengan los 
riesgos de la ocurrencia de crímenes cibernéticos que 
amenacen o vulneren los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, a partir de acciones de sensi-

bilización, divulgación y promoción de los derechos, en 
el marco del principio de la corresponsabilidad.

ARTÍCULO 3. Articulación Institucional. La Secreta-
ría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia liderará 
la definición y lineamientos de acciones para prevenir 
la ocurrencia de crímenes cibernéticos. Por su parte, 
La Secretaría de Educación del Distrito adelantará las 
acciones pedagógicas en el marco de sus competen-
cias. Estas secretarías podrán convocar a las demás 
entidades distritales según se considere pertinente 
para la implementación de las acciones.

ARTÍCULO 4. Acciones Pedagógicas. La Adminis-
tración Distrital adelantará  entre otras, las siguientes 
acciones, tendientes a contribuir al cumplimiento del 
presente Acuerdo.

•	 Promover estrategias pedagógicas en el marco de 
la autonomía escolar y de los comités escolares 
de convivencia creados a partir de la Ley 1620 
de 2013, orientadas al uso adecuado de Internet, 
redes sociales y otros instrumentos informáticos 
que afecten a la comunidad educativa.

•	 Implementar estrategias en las Instituciones Edu-
cativas del Distrito para fortalecer las habilidades y 
competencias para el ciudadano de hoy, a través 
de ambientes de aprendizaje que permitan no solo 
aprender para innovar, sino también aprender de 
manera innovadora.

•	 Restringir el acceso a sitios en internet que puedan 
representar una amenaza para la comunidad edu-
cativa de las Instituciones Educativas del Distrito, 
desde la infraestructura tecnológica y la conexión 
a internet provista por la Secretaría de Educación 
del Distrito.

•	 Brindar orientaciones presenciales y virtuales 
a las Instituciones Educativas del Distrito y a la 
Comunidad Educativa en el uso pedagógico de 
las TIC y el uso responsable de internet.
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ARTÍCULO 5. Articulación Distrital y Nacional: Las 
Secretarías Distritales de Educación, y Seguridad, 
Convivencia y Justicia coordinarán con la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, para llevar 
a cabo las acciones pertinentes para la prevención y 
vigilancia de los ataques cibernéticos que amenacen o 
vulneren los derechos de las niñas, niños, adolescen-
tes y jóvenes del Distrito Capital, así como el respectivo 
restablecimiento del derecho de ser el caso. Para esto, 
en caso de requerirse deberán solicitar el respectivo 
apoyo a las Entidades Públicas del Orden Nacional, 
para que articuladamente se diseñen estrategias que 
permitan superar la problemática.

ARTÍCULO 6. Vigencia. El presente Acuerdo rige a 
partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Abril 23 de 2018

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 0447
(Marzo 6 de 2018)

Por medio de la cual se establecen los 
lineamientos que deben cumplir los Prestadores 

de Servicios de Salud de Bogotá D.C. para la 
eliminación de Productos y Dispositivos con 
contenido de mercurio y la sustitución por 

alternativas seguras y tecnológicamente no 
contaminantes.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD 
En uso de sus facultades legales en especial de 

las que le confiere
el Numeral 2º del artículo 3º del Decreto 507 de 

2013 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su ar-
tículo 49 establece que la atención de la salud y el 

saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo 
del Estado.

Que la Ley 10 de 1990 en su artículo 12 literales q) y 
r) establece que corresponde a la Dirección Local del 
Distrito Especial de Bogotá: “q) Cumplir y hacer cumplir 
las normas de orden sanitario previstas en la ley 9ª o 
Código Sanitario Nacional y su reglamentación” y “r) 
Desarrollar labores de Inspección, Vigilancia y Control 
de las Instituciones que prestan servicios de salud”.

Que el mercurio (elemental y el metilmercurio), están 
considerados por la Organización Mundial de la Sa-
lud, como unos de los diez (10) productos o grupos 
de productos químicos que plantean especiales pro-
blemas de salud pública, implican un riesgo para los 
trabajadores, los usuarios de los servicios de salud  y 
el medio ambiente; incluso en pequeñas cantidades 
pueden causar graves problemas de salud, ya que 
afectan el desarrollo intrauterino,  y en las primeras 
etapas de vida pueden ser tóxicos para los sistemas 
nervioso e inmunitario, el aparato digestivo, piel, pul-
mones, riñones y ojos.

Que entre los productos y dispositivos médicos utili-
zados en el sector salud, que contienen mercurio, se 
encuentran entre otros, termómetros, tensiómetros o 
esfigmomanómetros, sondas gastrointestinales, manó-
metros indicadores de presión del gas y amalgamas 
dentales.

Que en el año 2005 la Organización Mundial de la Sa-
lud emitió un documento de política sobre el mercurio 
en el sector salud, en el que orienta a paises e institu-
ciones sanitarias sobre como reemplazar dispositivos 
médicos que contienen mercurio, por alternativas más 
seguras.

Que la Organización Mundial de la Salud – OMS, 
advierte sobre las consecuencias sanitarias de las 
diversas formas de mercurio, señalando pautas para 
determinar qué poblaciones están en peligro de ex-
posición, herramientas para reducir esa exposición 
y directrices para sustituir productos y/o dispositivos 
con contenido de mercurio en la atención de salud, 
por lo cual se encuentra fomentando una gestión y 
eliminación de los desechos de mercurio.  

Que “Salud Sin Daño” como coalición internacional de 
hospitales y sistemas de salud, trabajadores y profesio-
nales de la salud, grupos de la comunidad, sindicatos 
y organizaciones ambientalistas que se proponen 
transformar mundialmente el sector de cuidado de la 
salud — sin comprometer la seguridad o el cuidado del 
paciente — de modo que sea ecológicamente soste-
nible y un importante promotor de la salud y la justicia 
ambientales, conjuntamente con la Organización 
Mundial de la Salud, lideran una iniciativa global que 
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